
TUCUMÁN

~~¿y~ 22 de Noviembre de 2023.-

DECRETO N° 397 11 (SECP).-

VISTO, que se encuentra vacante el cargo de Subsecretario de

Planificación Estratégica en Comunicación Pública de la Secretaría de Estado de

Comunicación Pública, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario proceder a su cobertura.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°._ Designase en el cargo de Subsecretario de Planificación Estratégica

en Comunicación Pública de la Secretaría de Estado de Comunicación Pública, a

Cristian Eduardo FARALLE, D.N.!. N° 28.223.256. Déjase establecido que la

designación dispuesta es con retención del cargo (categoría 21, Planta Permanente)

del cual el causante es titular en la Secretaría de Estado de Comunicación Pública.

ARTICULO 2°._ El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Gobierno y Justicia y firmado por la señora Secretaria de Estado de Comunicación

Pública.

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de

publíqueseen:~lelín Oficialy archívesell

~0-/ !

RE~INo--AJV?ADO !
MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

Leyes y Decretos, uníquese,

e.p.N.OSVALDO
GOSERNADOR DE TUCUM<lN~

Lic.:Ma . na flisa Lucenti
SECRETARIA DE ESTADO DE
COMUNICACION PUBLICA


